
UNAP Rectorado

Resolución Rectora I N" 022L-2024-U NAP

lquitos, 28 de febrero de2024

CONSIDERANDO:

Que, es de necesidad Institucional que don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), viaje a la filial de Requena del L al 3 de marzo de 2024, con la finalidad de

sostener una reunión de trabajo con el coordinador de la citada filial, en relación a las condiciones básicas

de calidad que exige la Sunedu;

Que, la comisión de servicio es el desplazamlento temporal del servidor fuera de la sede habitual de

trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo

ocupacional y especialidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos

institucionales. No excederá, en ningún caso, el máximo de treinta díaS calendario por vez;

De conformidad con la Ley N" 31953 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;y,

En uso de las atribuclones que confieren la Ley N" 30220y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea

Universitaria N" 004-2021-AU-UNAP;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobada con Resolución de Asamblea

U niversitaria N' 004-202l-AU-U NAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚN|CO. - Autorizar el viaje en comisión de servicio, a la filial de Requena del 1al 3 de marzo de2024,

de don Rodil Tello Espinoza, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para los fines

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese
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